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UPOR LA CUAL SE
No 10/2021 "ADQUL
ABIERTO PLARIANU, IR MONTOS MíNIMOS Y M,,íXIMOS - ID N" 398.356."

VISTO:
, de fecha 01 de julio de 2021 de la Licitación por Contratación

No t0l202t "ADQUISICIÓN DE CARAVANAS
ÓNICAS,, CONTRATo ABIERTO PLURIANUAL PoR
s MÑIMos y MÁxIMos - ID No 398.356., del comité de

ión de Ofertas que ha sido constituido por Resolución No
1 de fecha 1510312.021y la Resolución N" 17ll2.02l de f,echa

.021,para todas las contrataciones de bienes, servicios y obras a

izadas err el Irrstituto Paraguayo de Tecnología Agraria, y;

Dirección General de Administración y Finanzas elevó
n de la máxima autoridad de la institución,
ión de adjudicaciónrcalizadapor el Comité de Evaluación,

del Inforrne de Evaluación No 1412021, de fecha 01 de juJio de
base a consideraciones expuestas en el presente informe y, de

a las reglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador
a 1o expresado en la Ley N" 2051/03 de Contrataciones

en su Capítulo Quinto, Contratación Directa, Artículo No 34o

IMIENTO, Insiso "c" "para llevar a cabo la adjudicación
iente, se rleberá contar con mínimo de tres ofertas

ibles de analizar técnica y económicamente, atendiendo al tipo
miento que se trate, salvo que, no sea posible contal con el

indicado de oferentes, en cuyo caso, bajo la responsabilidad de
ma autoridad del organismo..., se podráhacer la contratación
sin necesidad de ese mínimo de ofertas, debiendo en todo caso
r al Estado Paraguayo las mejores condiciones de

ión...", y 1o establecido en los Art. 65, 67 y 68 del Decreto No
9,y alo estipulado en el Art. 28o de la Ley N'2051/03 de

iones Pútrlicas, este comité recomienda, salvo mejor parecer
máxima autoridad de la institución, ADJUDICAR, la

.TACIÓN DIRECTA CD No 10t2021 "ADQUISICIÓN
VANAS IDLECTRÓNICAS" CONTRATO ABIERTO

ANUAL POR MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS .ID N"
a la empresa PROVINAVE SOCIEDAD ANÓNIMA (R

); por un monto mínimo de
y un monti> máximo

inte millones) IVA incluido.
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RESOLACIÓNN. ';l ,t, /2.021.-

LA LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA CD
DE CARAVANAS ELECTRÓNICAS" CONTRATO

Asunción, 4.1" d"Julio de 2.OZl.-

de la Convocatoria, el Informe de Evaluación No
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la presente contratación, se cuenta con disponibilidad
ia según CDP No 01912021, por un monto de Gs.

.- (guaraníes veinte millones). Quedando la validez de la
ión para los ejercicios 2022 y 2023, sujeta a la aprobación de

las presupuestarias correspondientes.

POR TANTO: En uso de buciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTIT ARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (PTA)

ft¿§UELVE:

RESOLUCIÓN N" '/ )i,'/2.021.-

LA LICITACIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA CD
DE CARAVANAS ELECTRÓNICAS" CONTRATO

AR, La Licitación pot Contratación Directa No 1012021
ICIÓN DE CARAVANAS ELECTRÓNICAS"
.TO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MÍNIMOS

YM OS - ID N" 398.356, a Ia empresa PROVINAVE SOCIEDAD
ANÓ (RUC: 80051263-4); por un monto mínimo de Gs.:

Artículo 1o,-

Artículo 2".-

Artículo

AI
Di

60.
120.

Oficina

0 (gualaníes sesenta millones) y un monto máximo de Gs.:
00,- (Guaraníes ciento veinte millones) IVA incluido.

R, ala Dirección General de Adrninistración y Finanzas y ala
de Contrataciones, la realización de los trámites

confbrnre a las disposiciones legales y

cumplido archivar.
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